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DÍA DEL VECINO MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
[bookmark: _GoBack]ORDENANZA No 40.060
Artículo 1o : - Inclúyase en el Calendario Escolar, para todas las escuelas dependientes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, el día 11 de junio como el ̈ Día del Vecino ̈. 
Artículo 2o : - La evocación se realizará bajo forma 4. 
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